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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

RADICACION: 76001-31-10-007-2021-00277-00  

AUTO No. 1616 

 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2.022).  

 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 206 del C.G.P., de la objeción al 

juramento estimatorio realizada por la parte demandada, córrase traslado a 

la parte demandante por el término de cinco (5) días, para los efectos 

indicados en dicha norma.  

 

2. Por secretaría súrtase el traslado de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada.  

 

3. Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para fijar la fecha 

de la audiencia que corresponde con el decreto de las pruebas 

correspondientes.  

 

 

Notifíquese 

 
 

 


